
 

 
 
BOLETÍN DE PRENSA 
Cuernavaca, Morelos a 05 de abril de 2022 
 

Presenta Tania Valentina iniciativa para fijar fianza en el  
Congreso de Morelos 

 
•En la iniciativa presentada se propone establecer un monto para garantizar el 
correcto manejo de los recursos que se aplican en el recinto legislativo 
 
Derivado de que en la actual legislatura no se tiene establecido un monto 
específico para que la persona titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas garantice con fianza los recursos que maneja, la diputada del Partido 
del Trabajo, Tania Valentina, presentó una iniciativa con la finalidad de que se 
establezca en Ley, una garantía para el buen manejo de los recursos del 
Congreso del Estado de Morelos, que en este año tendrán un monto de 400 
millones de pesos. 
 
Al respecto, la legisladora expresó que tomó en consideración que la Ley 
Orgánica para el Congreso, señala en su artículo 96 de manera categórica que 
dicho secretario o secretaria manejan fondos o valores, por lo que deben estar 
obligados a garantizar el correcto manejo que realicen de los fondos del erario.  
 
Cabe destacar, que tampoco establece la temporalidad en que debe cumplirse 
con la mencionada obligación, por ello, resultando necesario precisar la fecha en 
que deberá cumplirse dicho mandato.  
 
Finalmente destacó Tania Valentina, que la exhibición de una fianza se deberá 
presentar antes de iniciar el ejercicio de sus funciones, misma que deberá 
renovarse en forma anual, así como vigilar que la o el secretario y los servidores 
públicos que manejen fondos o valores, otorguen y mantengan vigentes las 
fianzas a que hace referencia el presente ordenamiento; para lo cual, resulta 
substancial establecer el monto y la temporalidad que deberá tener la fianza, a 
efecto de establecerla en la Ley como una obligación. 


